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1. Actividad 

ALEXANDRIA en adelante “La Compañía”) está constituida en Ecuador, el 01 de Septiembre del 

año 2013 e inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, anotada en el Repertorio bajo el número 2120, regulada por la Ley de 

Compañías. 

2. Políticas Contables Significativas 

2.1. Bases de Presentación de los Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos son preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 

Información Financiera (IASB por sus siglas en inglés), NIF para PYMES. 

De acuerdo con la Resolución No. 08.G.DCS de la Superintendencia de Compañías del 20 de 

Noviembre del 2008, dispuso que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), 

serán de aplicación obligatoria por parte de las entídades sujetas al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y presentación de estados 

financieros, en base a lo siguiente: 

A partir de Enero del 2010 para las compañías y los entes sujetos por la Ley de Mercado de 

Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de auditoría externa. Se 

establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de compañías y 

entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia 

de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico 

del año 2009. 

A partir de Enero del 2011 para las compañías que tengan activos totales iguales o superiores a 

US$4,000,000 al 31 de Diciembre del 2007; las compañías holding o tenedoras de acciones, que 

voluntariamente hubieran conformado grupos empresariales; las compañías de economía mixta 

y las que bajo ta forma jurídica de sociedades constituya el Estado y entidades del sector 

público; las sucursales de compañías extranjeras, paraestatales privadas o mixtas, organizadas 

como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el 

Ecuador. Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de 

compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 

observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” a partir del ejercicio 

del año 2010. 
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este grupo, se establece el año 2011 como periodo de transición, para tal efecto deberán 

elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las Notas según 

las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico del 

año 2011. 

2.2 Propiedades de inversión 

Están representa las propiedades que en' el proceso de constitución se dieron y que son 

considerados de esta manera debido a que en el futuro serán utilizados en actividades que 

generaran flujos netamente de proyectos. 

2.2.1. Medición en el momento del reconocimiento 

Los elementos de propiedades y equipos se miden inicialmente por su costo. 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados 

con la ubicación del activo y la puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 

Administración y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del 

elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

Adicionalmente, se considerará como costo de los elementos de propiedades y equipos, los 

costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o construcción 

de activos calificables. Un activo calificable es aquél que requiere de un período de tiempo 

sustancial antes de estar listos para su uso:o venta, período que la administración ha definido 

como mayor a un año. 

2.2.2. Método de depreciación y vidas útiles 

El costo o valor revaluado de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de 

línea recta, basada en la vida útil estimada de los activos, o de partes significativas identificables 

que posean vida útil diferenciadas, y se estima un valor residual de $1.00, debido a que la 

Administración estima que el valor de realización de sus activos al término de su vida útil será 

irrelevante. 
Las estimaciones de vida útil, valor residual y método de depreciación de los activos son 

revisados al final de cada período, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 

registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan los principales elementos de propiedades y equipos y las vidas 

útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Años de vida útil estimada 

Mínima Máxima 

Equipos eléctricos y otros 5 10 

Muebles y enseres 5 10 

Equipos de computación 2 5 

Equipos de Comunicación 2 5
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Los activos fijos de la Cia. Al 31 de diciembre del 2018 se presentan de la siguiente manera: 

2018 

(us 
Dólares) 

Terrenos 9'083,272.34 

9'083,272.34 

2.3 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

2018 

(US 

Dólares) 

Proveedores 60.00 

impuestos por pagar 5,353.66 

Otros 2'171,602.17 

2"177,015.83 

Ctas.por pagar Largo Plazo 2018 

(US Dólares) 

Otros 1'617,792.347 

1'617,792.37 

2.4. Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

período. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 

gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 

al final de cada período.



ALEXANDRIA S.A. 

2.5. Costos y Gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 

en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

3. Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de este informe, no tenemos conocimiento de 

eventos que a criterio de la administración de la Compañía, pudieran tener efecto significativo 
sobre los mencionados estados financieros y que no se hayan revelado. 

4. Aprobación de los Estados Financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados 

por ta Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su 

aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 

sin modificaciones. 
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